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" ' Los ammcioá se^in^ertarán ti me-lio real línea pava los anáuritoi'es y .m peal línea para los que no lo sean. 

•ÍMeifi que fas Sres. Alatlilns i/ Sfcrftnrm recibun los ním'ros ikl Bule--
Un (jiiccurrt'sp'iiitliin ul distrito, ilis/nmdrán que sti jija un ujenpiir en el sitio 
de coslumbrt!, donde penmintxerá htistn el recibo del minero siijitiente. 

u Los Sacrdarios eui'lnrán de conservar los lioletines colecciontid'is. ordemi-
diinwitr, pura s't eiUiu'-thrnacion que ileber.i eerifiearse cada ailo. León l ü de 
Setiembre de 1830.—QENAKU ALAS.» 

riESIÍEKU DEL TOSEJÓ 85 MIJISTROS. 

S., 11. la Hoina nuoslra Se-
ftoni (Q. I). G.) y su augusta 
Kual- liiniilia uuiiliiuiün en esla cor-
lu siii uuvuiiatl en su iuipoi'laulc 
suluil. 

DI£L UOB1ERNO DE. P U O V I N C I A . 

N i i m . 0 8 . 

Es yo muy rciluculo el número 
(lo los Alcalde!: üouslilucionales do 
esta pruvincia (]ue se liallan en 
descubiei lo por no halier salisl'o-
elio el iuiporlo á (pie ascienden los 
docunienlos de vigilancia corres-
poinlienLes á ol ano próximo pasa
do, y [IOCOS lanilii.oii los que lioso 
lian pieseiilado á recoger los peiv-
l enec iuu le s á ci año aclual. La de-
uiora de unos y oli os en el cmiipli-
mieiilo .de esle servicio no puedo 
loletarse \ m mas tiempo, y en su 
c u i i s u c u e n c i a prevengo á los rufe-
ridos Alcaldes, i|tie denlro de un 
breve plazo salisl'agaii el descu-
liierlo de <p:o va lieclio mérilo, y 
se ¡ irosiMilen por si ó por medio de 
persona auli.mada al electo en la 
Ueposiluria de e.-te Gobierno de 
pruviucia, á'recoger los dOeunieu-
lus ueei'sarios, lodos aquellos i|ue 
no tengan ya en su poder los quo 
iMm!S|Kiiidcii al :ifti) actual: en la 
intidigiMicia do rpie en otro caso 
me veré eu la sensible pero precisa 
necesidad de adoptar contra olios 
la determinación que proceda. 

l -eou 50 de .Marzo de 18(i3. ül 
Golieiiiaclor ¡nterino, Uernardo 
Sfaria Ca!al;ozo. 

C A P I T A N I A G E N E R A L 

IIB 

' CASTILLA. LA VIEJA. 

/ i ' . M.=Seccion I . * 

Noticioso deque tanto en esta 
capital como en algunas oll'as do 
las que comprende el distrilo mili
tar de mi mando, se pretende por 
algunos especuladores de mal gó-, 
ñero sorprender la buena fó de los 
individuos procedentes de los reem
plazos de 1855 y ISüli que, ya có--
nio licenciados absolutos del ejér
cito, ya como inutilizados en acción 
de guerra ó de sus resultas, resi
den en el mismo, con objeto de 
que les cedan por una suma mea-
quina, la do dos mil reales vellón 
que estos- deben percibir del lisia
do, en virtud .de lo .que establece 
el articulo cuarto de la ley de re-
eiuplazos.del último de los artos 
expresados, baeiéndoles crcor para 
ello por medios engaúosos, que es 
dudoso su cobro, y de larga dura
ción la instrucción de los expe
dientes mandados formar al electo, 
be considerado opoiluno liuceilo 
público en los Boletines oliciales 
de todas las provincias de este dis
trito, para que llegando á conocí--
miento de dichos interesados y de 
los que como berederos de los que 
lian fallecido, después de llenar los 
requisitos prelijados en el arl. 5.° 
de diclia ley. tienen derecho á igual 
beneficio, puedan evitar por s¡ 
mismos el ser víclimas de ua frau
de que, además de perjudicar sus 
intereses, afecta sobre manera á la 
moral pública: en la inteligencia 
de que hallándome resuello á no 
tiderar el que bajo prelesto algu
no se romi lan .ígios de semejante 

iudolo, lio dispuesto ciilre oirás co
sas, un se adniilan en el E. M. do 
esla Cipitania general, ni ,en los 
Gobiernos militares de dichas pro
vincias, mas instancias en reidama-
cion' de la gralilieaeiou 'indicada, 
(pie las que presouleii persoual-
nienlo en dichas depondeneias los 
recurronles, ó promuevan por con
ducto do los Alcaldes de los pue
blos en (pie residen, debiendo los 
(pie no sepan (irmar. suplir es
to requisito, eslainpando en ella 
la seniil de la cruz, autorizada .con 
ol sello de las respeclivas Alcal
días, sin perjuicio de acordar lo 
couvenienle para que sean entre
gadas ¡i los mismos interesados las 
cantidades que á cada uno corres
pondan, y se libren por la inter
vención mililnr del distrito,, de 
cunrormidad con Jo proscrito en el 
art. 5.° do la instrucción aproba
da por Ueal órdeii de 10 del mes 
próximo pasado. Valladolid '27 do 
Maizo de 1805.—José Maifuiez. 

DE L A S O F I C I N A S D: ,NDA. 

AIIMÍMSTÍUCIOX PKIXCiPAL 
DI! HACIENDA I'ÍIIII.ICA urc LA rao-

VINCIA oii LEÓN. 

D. Sitlttsliniiq Pérez, oficial pri
mero de la Ailiittiiistrucionprin-
cipal ile ílucieiula pública de 
esta provincia, y Adntiiiislra-

• dor accident'al de la misma. 

llago saber: (pie con el fin 
do hacer mas fácil oi resguardo de 
las entradas do esla capital para los 
electos de ¡a cotilribucion do Con
sumos, y dis ninuir el fraude, que 
ha debido efectuarse en grande es

cala vista la enorme baja que ha 
sufrido la recaudación del presen
te mes;' y con el objeto también do 
dar mas estensioii ¡i la vigilancia 
por la parle de la »ia férrea, para 
evilar que so cometan abusos eu 
perjuicio de los intereses del Te
soro; iileniperándome á l o prescri
to'en el articulo '27 de la Iteal iiis-
I r i i c c i o n ( l e . ' 2 íde Diciembre de. 
1850, y lenieudo muy presentes 
/as circunstancias ospecia les del ni
dio de esb capital, su situación to
pográfica y necesidades del servi
cio público; he creído convcnicnto 
designar los caminos por donde los 
artículos y especies do adeudo han 
de ser conducidos procisanieute á 
los Kielatos desdo la distancia de 
'2.0U0 varas en dirección á la ciu
dad, segiiu detalladamente se es-
presa á eouliiuiacion, 

Fielalo de Puerta Casi ¡lio. 

El radio por la paite de Nava 
se cstiende desde esta ciudad basta 
la conclusión del pajar próximo al 
primer molino dedicho pueblo; por 
la carretera general de Asturias, 
hasta cerca de la casa ¡lainada di! 
los Colegiales; y por la parle de 
Carbajal, llega hasta mas allá J j 
las Tejeras. La culnula para el 
adeudo eu eslo Fielalo, so ha do 
verificar precisnmcnle por dicha 
carretera de Asturias, en la cual 
entrarán los que vengan'por la fiar

te de Oarharjid en el punto desti
nado á hacer sueltas, frcule á las 
eras de ¡lenueva; y por | j parte do 
Nava, en el camino do las negri
llas, lomándolo aiite,s de llegar al 
arca de aguas, sita entre esto cami
no y el'de la calleja de San Mames; 
quedando prohibidos, para el cs-

"SisEiil 



lircsailo nlijoto, el c.imino de la c.i-
llcja do San Mam^s, y las vui cdas, 
¡.cndoi'os y pasos (jiic cnizun desdi! 
la Sorna y otros punios en direc
ción á las calles de la Carrera y 
olías do la parroquia de San Lo
renzo. 

'Fielato de San Marcos. 

El radio llega .hasta la proxi
midad del edificio llarnado casa de 
la Vega. La entrada parad adeu
do en este punto se' ha' de hacer 
prceisamenle por "la carrelora de 
Asiorga, pues en ella cnvpalman 
t o d o s los caminos de los pueMos 
innicdiuLo*, y mientras-.tanto que 
l í o se establezca Fielato de recau-
dacion en la estación del Ferro
carril, ios que de fuera .de la ciu
dad vengan con artículos sujetos al 
(íereclis para alwstocer 6 los ope
rarios y trabajadores, h a n de adeu
dar antes de empezar á vender, en 
el (¡spuesado Fielato de San Mar
cos, bajo las penas de iusli uccion, 
i | U o d a i i d o delimlivamcnte prohibi
do vadear el rio con especies de 
¡iilcudo para entrar en la ciudad, 
Ilion lo pasen por loípuenlos l'rtóii-
l e á í'apalagiiinda, por el Calvario, 
ó po r ' l a rodera que sale á la calle 
del Rio.. 

•Fielato de la Cormiera, 

FJ radio llega hasta la vega' do 
Arniunia, yol camino de entrada 
para el adeudo de los derechos de 
Ginsiimos, es esclusivamenle el 
que viene á terminar en dielío Fie
l a t o por los puentes de la Corredo
ra, i'juodando prohibido, como ya 
queda.espresado, vadear el rio por 
la rodera que, rebasando d e i Pie-
lato, conduao á la calle del Rio; 
asi c o m o el paso por la Cliantría 
para el arrabal de Santa Ana. 

Fielato del Castro. 

El radio desde osle punto se 
ciinsidera h o y irrininado al <! in | ie -

zar el Puente del Castro, uiedíau-
le el encabezamiento hecho con el 
a n a l i . i l ile este nomlire; pero la en
t r a d a p a r a el adeudo'de los artíou-
Jus y especies que o n aquella d i 
lección vengan á esla capital, ha 
de tener efecto preeisnmenle porta 
carretera general, quedando p r o -
hihidas para esto electo todas las 
Muidas , veredas y caminos escusa-

i d o s , como los quecnndiiceii ala la. 
' ' \ rica.de curtidos de la Señora Viu

da de Monroy, á la casa y molino 
del Parque, al arrabal del Kgiilo, 
y cualesquiera otros que se bailen 
establecidos, ó do hoy en adelanto 
se establezcan como servidumbres 
de transito. 

Fielato:de Puerta Obispó: 

Y finalmenlo, el nidio poreste 
punto se cutiendo hasta la ulca'n-
larilla nueva, próxima á las eras 
del pueblo de Villaobispo. Kl ca
mino de entrada para el adeudo es 
solamente el vecinal (pie desde di
cho pueblovieueá esta ciudad, pues 
á él afluyen, en todas direcciones los 
délos pueblos de. aquella parto. 
Por consiguiente, para este electo, 
queda prohibido el tránsito por la 
Uueita Pasagera, y sus eercaiiias 
esceptuáudose á los vecinos del 
Egido; porque no pueden servirse 
de otros caminos, c igualnieute su 
prohibe el de la presa de los can lo» 
y lodos los demás .caminos y sen. 
doros que cruzan el radio desde 
Ptiei.ta Castillo y las parroquias de 
San Pedro y San Lorenzo ou direc
ción á la calle de la-Serna,. 

Lo que se anuncia al público 
por edictos y por midió del Jiole-
l in oficial, para (¡uc le sirva de 
gobierno; en la inleUtjéncia de que 
el (¡uc conduzca especies ó a r í í cu-
tos sujetos al derecho de Consumos 
'en contravención á estas disposi
ciones, incurrirá en la pena deco
miso. León 51 de Mano de Í8Ü5. 
—üulustiano Peres. 

D U LOS AYUiNTAJl lE iNTOS. 

AlcaldiaconstltuciQualdcGarrafe. 

A. fin de que la Junta peri
cial de esle distrilo municipal 
pueda con lodo acierto, posible 
recliíicar el amillaraimento que 
ha de servir de base para re
partir la coniribucion'de in
muebles, ciiltivo y ganadería 
en el ano económico que dá 
principio en 1.» de Julio dei 
corriente ano y finalizará en 
30 de Junio de'lSGi; lia acor
dado que todas las personas 
que lleven lincas, tengan foros 
y censos ó ganados ¡jn el tér
mino de este Ayi'ntnmienlo, 
presenten en la Secretaría del 
mismo sus relaciones juradas 
dentro de 15 días giguienles al 
de la inserción de este anime p 

• 2 - . ; 
en el Boletin oficial de la pro-
vin&ia, pues" de no verificarlo 
en dicho plazo, la Junta hará 
las clasificaciones por los ante
cedentes- que tenga y no serán 
oidas .las reclamaciones de los 
([«o no cumplan con diclio de
ber, parándoles el perjuicio con
siguiente. Garrafe' 24 de Marzo 
de 1803.— Cayetano Lope. 

Alcaldía conslitucional dc Buslillo 
del Páramo. 

El atnillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento que 
»o forme de contribución leriitorial 
para el arto económico que dará 
principio en primero de Julio del 
comento ailbse bailará de n¡aiii(ies-
toen la Secretarla de (^te-Ayunta
miento, p.ir icrniiuo do ocho (lias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio o.i el Boleltii olicial, á lio 
de que los coulribuyentes puedan 
enterarse do las utilidades que en 
élligurau y hagan las reclamacio
nes que crean' convenientes, pues 
pasado dicho plazo, no serán atén-
üidas. liuslillu del Paramo .Marzo 
50 de ISÜó. Poraoueido del Ayun
tamiento y Junta pericial.—Manuel 
Martínez,- Secretario. 

U E L O i J U Z G A ü O ó . -

D. Gregorio Mart'inei Cepeda:, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Muño y su partido 

Por el piesonto cito, llamo y 
emplazo á lodos los que se crean 
con derecho a los bienes que que
daron por liu y muerte de Andrés 
María vecino que fué de Cuéuabres, 
para que en el' preciso término de 
treinta días l¿ deduzcan en esleJuz" 
gado por medio de procurador con 
poder bástanle, pues pasados su
frirán los porjuioios á que su omi
sión diere lugar. Dado en Hiafio á 
veinte y tres do Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Gregorio 
M. Cepeda.—Dcsuorden, lUanuel 
Vesa.. 

D. Mateo María de las ¡Teros, Es
cribano del Juzgado de primera 
insluucta de ta Bañesa. 

Doy fó: Que en expediente de 
tercería seguido en el misino, lia 
rc-nido la sentencia que dice:— 
ScnlCi.c: .—E i la villa de la Ba-

fleza ü catorce de Fehrcro de mil' 
ooliocienlos sesenta y tres, el So-
íior I) . Luis Alonso Valtejo, Jue í 
'de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto los -
autos seguidos entro par les, dé la 
una como dem'audante Ana Ma
lla Santos,, mtíger de Juan IWdri» 
guez¿ vecino de Miñambres, re
presentada por el Procurador Don 
Antonio María Gómez y de-la otra-
su precitado mando, el Promotnr 
Fiscal y recaudador do cosías, y 
por ausencia y rebeldía tle aquel 
los Estrados del Juzgado, sobre 
tercería de dominio y de 'prufeneia. 
en los' bienes embargados á su 
precitado marido. 

Resultando, que seguidas d i 
ligencias de apremio para hacer 
electivas las responsabilidades i m 
puestas á' este Cu la causa que se 
IB siguió por lesiones inCeridas á '. 
Simón Alvarez, vecino de Redel-
g'a, se lo embargaron una casa y 
demás bienes que resultan del tes
timonio del folio treinta y cualro. 

Resiiliando, .(pie la doniandan-
le su muger, ha interpuesto terce
ría de dominio á la espresada ca
sa, y de-preferencia en el pago i 
dichas vesponsah'didadcs con el 
valor do los demás bienes embar
rados, exponiendo que la perl.;-
nece el dominio'de la casa, pane-
por herencia de su difunta madre 
y parle por cambio hecho con sil 
hermana Lucia por otra de igual 
procedencia de aquella, y que no 
existiendo en el matrimonio otros 
biones que los .embargados es pre
ferida por lo quoiin portón los de
más aportados jior ella al matri
monio, que ya no existen, según 
se desprende del teslimonio del fó. 
lio tres vuelto que acompaña, 
tundándose para ello on que perle-
neciéndole en dominio dicha casa, 
ilo1 puede estar sujeta al pago de 
responsabilidades que pesan sola-
mcute sobre su marido, y en que 
tiene bipote-ia piivilegiada en los 
demás bienes que se hallan en la 
sociedad como (lertiíneciontes á su 
marido, míe la colocan en el caso 
de ser preferida al pago de lóseos
las que i-e reclaman. , 

Resultando, que el Promotor 
Fiscal y recaudador se oponen á 
la pretensión de la demandante, 
rearguyendo de civilmcnle falso 
el (lonimcnlo en que aquella lo 
apoya. 

Resultando, que habiendoron-
ferido traslado al ilemandado Juan 
Uodriguez, y no habiendo cómpa-



í f f Á á h ¡í evacuarlo fué declnrailn re-
'Jjulcln, sin (|iie dcsjiues se haya 
presen linio en imtos. 

Rcsúllnntlo, (|iieasi la iluman-
(lantnco.inolosdemandailo'í.I'romo-
tor Fiscal y recau'lador de cosías 
insisten en sus respectivas piéleii-' 
sienes en'lils escritos, respectiva-
menle de réplica y duplica. 

Resultando de la pruelia prac
ticada por la deniandanle habérlc . 
sido adjudicados' en mil ochocien
tos cuarenta y uno y inil odio-
cientos cuarenta y tros, los liicnos 
(|iie comprenden los testimonios del 
folio tres, ocho y siguientcs.'áque 
se refiero su reclamación. 

. Consiilerándo, que todos los 
bienes que existen en una socie
dad conyugal, se consideran'ga
nanciales y perlenccienles por m i 
tad á los socios, Ínterin no so jus. 
tíliquo por cada uno de ellos haber 
sido aportados como de su perte
nencia. Considerando, que no ha
biéndose júslificado por la d man
dante haber sido aportados al ma, 
tmrioim) con su marido demanda
do los bienes que reclama, ya co
mo de dominio, ya como de prefe-
jeiite derecho al pago de las cos

tas por que se hallan embargados, 
no puede accoderse á su roctama-
ciou, porque so consideran de 
ambos como adquiridos duranle la 
sociedad, y por lo tanto solo tiene 
derecho á su'inilad Oonsiderapdo, 
que no habiendo prohado la per
muta que asegura haber hecho 
durante el matrimonio, con su cu-
ftada, del quirton de casa n.° p i i -
mero, con el t\>\ n.° segundo, tam
poco se la puede dpclarar el do
minio que respecto á él solicita.= 
Vistas las leyes<primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta, titulo 
cuarto, libro diez de la Novísima 
Recopilación, primera y diez y sie-

; te, título doce, partida cuarta y 
veintey tres, titulo trece, partida 
quinta.—Fallo, que debo de ab
solver y absuelvo al Ministerio 
Fiscal y Recaudador de costas de 
la demanda propuesta por la pi e. 
citada Ana María Santos, ó quien 
se declara con derecho únicamente 
á la mitad del valor de los bienes 
embargados, alzándose en su con
secuencia la suspensión acordada 
de los procedimientos de apremio 
respecto á la casa demandada co
mo de dominio. Asi por. esta mi 
sonlencia, delinhivamente juzgan

do en primera instancia, que so 
hará pública en la forma dispues
ta en el párrafo primero, del ar
ticulo mil ciento noventa de la ley 
de líiijniciaimenlo civil , sin hacer 
especial condenación de costas, y 
de que se pondrá testimonio en el 
expediente de apremio respectivo, 
egeculoria' que sea, dándose en se
guida cuenta do él, lo proveo, 
mando y firmo.—Luis Alonso Va-
llejo. Dada .y pronunciada fué la 
¡interior sentencia por el Licencia
do I).' Luis Alonso Vállejo, Juez 
de primer* inslaneia de esta villa 
y su paríido, oslando en la Au
diencia pública do osle dia, fue
ron testigos I) . Francisco'Ambro
sio García y I ) . Joaquín Duviz, ve
cinos ilo esta villa. La Raficza ca
torce de Febrero do mil ochocien
tos sesenta y tres Ante mí, Ma
teo María de las Horas. 

D. Saliirnino García Bajo, Juez 
de primera inslaneia de la ciu
dad de Aslorga y su partido, 

A los Sres. Jueces de primera 
instancia. Alcaldes, Guardia civil 
y deinás autoridades, hago saber: 

que en esto Juzgado y por la es
cribanía del inlVascrito uuiüerano 
se instruye causa criminal para 
conseguir la captura y a->?r»ni¡ir 
quiénes sean dos lioinhrés quo en 
la mañana del veinte y cuatro d> l 
comento se presentaron en el !£u-
cinaldel pueblo de í ' i iaranza, ves
tido e! uno con capa, y pantalón 
negro, sombrero b.a jo de igual co
lor, un .pañuelo de seda eucaruado 
por la cara; zapatos y espuelas, v 
el otro con capa roja, un sombre
ro bajo, color blanco y calzado 
con chanclos; cuyos sugetos, por 
conversaciones' que tuvieron, se 
han hecho sospechosos. Y con el 
objelo de que se proceda á la cap
tura y remisión á este Juzgado do 
dichos sugetos, ruego, mando y 
encargo á todas las aul'oridade's so 
sirvan practicar'lodas las diligen
cias conducentes al efeelo. Dado 
en la ciudad de Aslorga Marzo voin-
le y oehq de mil ochocienlos" se
senta y, tres.—Saturniuó Bajo.— 
Por ' su mandado, Joaquín Bal-
goma. 

<|iie disten m é n o s de 3 0 0 metros del p e r í m e t r o de las pertenencias' 
q u e se deniarqueu,-

T á m b i c n se r e p r e s e n t a r á el pe r imel ro de las inves l ignc íones inmed ia 
tas, el de las, que tengan un pini to de contacto y el de las colindantes co n 
el color que las corresponde, ya se hallen demarcadas con arreglo á la le
gis lac ión de 18-10, ya tan solo designadas coiil'orme á la ley v i j e n l e . 

8." Los planos se o r i e n t a r á n de raudo que Va linea N . S1. sea p a r a M a 
al lado mayor del papel, siempre que sea pasible, y se s eña l a r á e l l imbo de 
la b r ú g u l a con que se hubiere operado, l i j á n d o l o s gradas en los cuatro 
punios cardinales. 

f i ; ' bu ex tens ión ordiu'aria'de los planos de d e m a r c a c i ó n s e r á por r e 
gla general la misma que tiene el pliego del papel sellada. 

En la pr imera cara ó plana del pliego se e sc r i b i r á el nombre de' la m i 
na ó Cfcorial queso demarque, e l numer i i de si í expediente y el objeto de l 
plano. 'Esle, o c u p a r á la segunda cara, en la tercera se p o n d r á la explica-
c ien , y en la cuarta las oliservariones feeallalivas que cmTespondan en 
cada caso, gúar i lándose el Iniecu sulicienle en el doblez del pliego para 
que pueda coserse eu el expediente. 

P o d r á emplearse papel de mayor e x t e n s i ó n , á j u i c io de los Ingenieros, 
cuaiulo lo c x i j . m el n ú m e r o y c la«e de, las perleneacias que se lian de re 
presentaren íes planos. En és le taso el plano y la oxplicacioit p o d r á n e x - • 
lenileí'se en pliegos separados; pero se u n i r á n al expei l ienleen igual forma 
que \n'i de dimensiones-ordinarias para que puedan examinarse al mismo 
tiempo. 

10 . Se e s c r i b i r á n siempre encima de las visuales que determinen la 
s i tuac ión del punto de partida los nombres de aquellos á donde se d i r igen : 
les rumbos se e s c r i b i r á n debajo. 

Cuando el punto de partida no pueda relacionarse m á s que con un solo 
punto l i jo , se m e d i r á la distancia entre ambos, y se e s t a m p a r á en la pai te 
superior de la visual . 

11 En toda exp l i cac ión de plano, d e s p u é s de expresarse la d i r ecc ión 
y longi tud de las visuales t le referencia y de las lineas de d e m a r c a c i ó n , se 

• especificará si el pnnto.de part ida se toiiui desde el centro, ó. de c u á l de 
sus á n g u l o s c u a n d » l i i labor consistiese en u n pozo. Si fuese una zanja ó 
socavón , se especi f icará asimismo si se s i t u ó en el centro de su entrada 
ó en c u á l de sus costados. 

12. Cuando el punto de part ida fuere un pozo, se r e p r e s e n t a r á por un 
r e c l á n g u h i , un cuadrado ó un c í r c u l o , s e g ú n sea la figura de su boca: s i 
fuere una zanja ó socavón , pa rdos l íneas paralelas; cerrando el extremo 
del ú l l i ino i-nú un •n eo y s e ñ a l a n d o la boca con otro. 

13. Cualquiera que sea la furnia de la labor legal, se expre-

'. - í l — 
G"'. La de tener. . . . pablada ó en a c l m i l a d con cnalro Irabajadjres en 

razón dee ada perleneneia durante la mi tad de cada aflo. 
7. " La de f t i r l i f icar la mina en el tiempo (pie se le sefude, cuando per 

urda d i r ecc ión de los trabajos amenace r u i n a , á no -ser que lo impida 
fuerza mayor . ' • ' 

8 . " La" de no di f icul tar ó impos ib i l i t a r el u l l e r i o r aprdvecliamionto de l 
minera l por una e x p l o t a c i ó n codiciosa.-

í ) . ' l / i de no suspender los trabajos de la mina con á n i m o do abaiido 
l ia r la s í n d a r á u l e s c o n o c i m i e n t o a l ( i o l í e r n a d o r c i v i l , y la de dejar su t u r - " 
l i l i cac ion en buen estado. 

10 . L u de satisfacer por y sus productos los impuestos que 
establece ja ley. 
- Y 1 1 . La de l lenar , cu l i a , todas las prescripciones que se contienen 
en la ley y reglamentos para las concesiones .de la naturaleza de l a 
pre s e n t é ! 

{Hueco de ¿ e s pulgadas para las condiciones especiales pie pueda 
haber J 

l ' o r tanto, en v i r t u d de ede Real t i t u lo , concedo á .a propiedad 
de por tiempo i lhni lado , m i é n l r a s cumpla can las condiciones prece-
deales, para que pueda hacer su cxp lo l ac imi , aprovechar sus productos y dis-
puaer l ibremenle de ellos, ena j enándo la s e g ú n fuero su voluntad con su -
jecinn á las leyes, disfrutando al mismo tiempo de ledos los derechos y 
beneficios que por la ley y rcglaineulo de minas se o l o r a m á los conce
sionarios. \ para que lo" cón len ido en las' expresadas condiciones se c u m 
pla y observe pui i tual inei i le , asi por dicho concesionario como por las A u -
li ir idades. Tr ibunales , c o r p o r a e í o u e s y par t iculares á quienes correspon
da, he mandado despachar el presento t i t u l o de propiedad, que va f i r m a - , 
do de m i Real mano, sellada con e l sello currespondienlc y refrendado por 
el infrascrito Minis t ro de t o i n e n l o . 

Dado en 
1^-1/ dorso del lilulo.' 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Tomada razón en. , . de de .18 

E l Ordenador general de Pagos. 

l legis l rada en la Di recc ión de A g r i c u l t u r a , Indus t r i a y. Comercio, 
fo l io 
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ANUNCIOS P A I I T I C Ü L A R 1 Í S . 

MONTE-PIO "UNIVERSAL, 
COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA 

PR m m m m SOBRÍ LA V I M . 
Fianza admuistrntim .̂ÜOD.OUO de rs. 

EX EFFXT1VO METALICO. 

S U I í D I U E C C I O N DE LEON 

Deltiemlo regir ilcula l . M d Enero i l c l 
corrieiita año para• todua l¡is snsericioiins 
qiiü hayan de Vünficarse cu lo sucesivo los 
nuevos estatuios nprobíiilos por el Gubier-
node S. M . , lie creído cotiveuiontu luicer 
«.onocer algunas do las (irincipalm varia
ciones y mejoras que contienen on beneti-
ciu de los só.iios para mlulígoiicia ile las 
j iaríonas que quieran ingrcáar on la coni-

[liiiliil. 
Las susr.riciónos puoden liacerso en 

eiiidquiem é[)ocu del año El m í n i m u m de 
las cantidades admisibles so ra: 

l ín l re^a única í)fl!)rs. 
M , anual 100 
I d . semestral 80 

Fd payo de toda imposición romonlnrá 
al día primero do Enero del año á que so 
rciiera, mediante el abono de los suple-
mentos decomjifíiisaciou i|uc corrcsptmdan, 
según la edad de la persona asegurada. 

E l susurilor puedo liquidar cuando 
quiera. 

Las suscr íciones pueden Itaccrsc do 
modu que no se pierda <d impues
to, ni aun por muerte del sóciu. 

, Todo stiícrilov t endrá doreclio á sus-
peuder porcual ju ie r j causa los pagos tío 
su susericiou y á i{ue quede'osla reducida 
al importe de las cuotas salisll*cbas. 

Los diTfchos do administración po
drán saliílWíT.so al contado pagando solo 
un % pitr 100 so tiro el capital suscrito, ó 
en dos plazos el ü por 10:), 2 1(2 por 100 
-en ol acto de susurilurse y los restantes 
2 1[2 por 100 se rán descontados del caiii-
lül impuesto al tiempo de bacerse la p r i 
mera l iqu idac ión . 

Este sistema es notablemenlo ventajoso 
á los socios, pues ademas rí« no dcstimbol-
sar mas que un 2 1|2 por, 100, evitan los 
recibos parciales que por udmimstradon 
veuiüti satisfaciendo basta ahora en los 
cinco primeros años. 

Próxima á lerminarse la primera liqui
dación que se está ptacticandu, nos a l e o 
nemos do encomiar las ventajas que la 
misma lia de hacer cuuocer mejur a sus 
asociados. 

Roconoeiila hoy por lodos la impor
tancia de esta clase de sociedades, la del 
Monlepio cuenta boy con 70,oí)íj susertto-
res jmr un mpiuU tle S Ü ^ . í S o . o ü i reu/cs y 
á estas elocuentes cifras sob afiadiroines, 
copiamlu ile L a Crónica de ambos munihis 
del 20 de Febrero ú ' t imo lo siguiente: 

Para pnrpetuar el recuerdo de la estan
cia en Cádiz do SS. M M . y A A. en el úl
timo verano la dipuiauion de Cádiz con
signó treiuia y siete peusionés á íavur de 
otras ta'utas jóvenes bijas de jornaleros; ta 
eonsigtMcion de.estas pensiones se hizo cu 
la compañía de segurus uiútuos Monta-pio 
Universal cuya administración reimnció h ^ 
derechos de adininistr¡icion y sutVagaudu 
sin veinlngro iodos los demás gastos consi
guientes á las suscricioues, en su vista la 
diputación proviucitd de C.'idi/ ha pasado á 
los Señores Te i ry y Vil lJ é iiijú, personas 
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Solicilud de galena 'jeneral. 

T). N . . . . , vecino de t'-sln c iudai l , hiihilanfo en la IMIIO (!«. . , i r ' ü i i e r o . . . , 
di! ^rt)fo..úuu y i U < H \ Í V [ . . á Y . S. d i ^ v . (Jua ilcstío \\:\W,Y las obraá 
c.m Im^rtU'.s á l a a p ^ r l u r a ti»í una '¿lúum i icneral iK* invdsl i^acioi i fdem-
íftle ó truspnrttt;, se i i o m b n i r á en l é r m l n o ele , al s i l i o i l e . . . 
l e r iv i i i ) realeng!), l i n i l i m l u con arreglo eu un todo á la memoria y 
plunn que p r é s e n l a I n q u i e r o l ) . . . . 

Eneida ulüi ie ton, y habiendo h e d i ó los oporhinns convenios par l ie t i la-
res cul i l ) . . . . y l ) . . . . , (luuilos (LÍ lus minas . . . . fo iidetwados 'en fos re-
tjisli'osj que se luü lau deuU'o del lertv.tto i \ m l u tía c u m p r e n ü y v la 
r i lada ¡ ía ler ia , so^itn consla de los adjimlo.1; doottmenfos; 

A V . S. suplico liAbittiulo por presenlutla ÜS1¡\ Anlici lud v¡m los rio-
oiimenlos ijue la acompafiaii, se s i rva dar a l expedienle la Iramilaeton de 
ley , y dti r e c l á m e n l o , á l io de que reeaiiia on su (üa por el ( ¡ob i e rno do 
tí. M . la .aulorizadon que solicilo para la apertura de dicha g a l e r í a . 

Dios e le . 
• ( M í a y í i r m a . ) 

ÑUTA, r u a n d o el terreno fuese de propiedad par l icn la r , se e\pt'osa-
r á ei nombre del d u e ñ o ; y si fuese adetnas de los en que se exige licencia 
ÜA mismo, se a n u l a r á esla civcuiislai icia, con fxpros inn de si ha dado ó no 
la oporhina licencia para lus decios que en la l caso son comlucenles en la 
t r ami lac iou . 

MINAS. 

l i m o . Sv.: Tenieiulo en cnenla io qvte siMlispnne en el a r l . 5 1 del re-
f-damenlo relormado para la e jecuc ión de la ley de minas de. i¡ de Ju l io d j 
185'Í). y con el l io de (pie exisla la mayor unil 'ormidad posible en la p r á c -
l ica d é l a s diligencias periciales tpie iieneu la^ar en los expedientes d i l 
l a m o , la l íe iua (O. I ) , C ) , eii visla d é l o propuesto por la Junla iaeuUaUvu 
de m i n e r í a , y uido el Concejo de E.^ladó, se ha servido diclar las reglas 
sigidenles: 

dist inguidísimas de Cádiz y representantes 
del Munte-pio Baicersti/r(}\ siginniteMÍicio 
que leashidamus-gustosos á cont in i ía i ion, 
como la m;ts elucuetite dumusirucion y el 
mejor elegió que iludiéramos hacer de la 
lienéliea mauitra que tuvo dicha coi pora-
cien do solcumuar a'quel fuiistu acouleci-
mieitlo, asi como d é l o s generosos despren-
dimiéntos de la administración du dicha 
a/arompa. rciircseniada por su director ge
neral Evcme. Sr. duque de ll ivus. 

• Ilaliiúuduse dado coetila á este cuerpo 
pi-nviiicíal de la comunicación de V. S. S. 
lecha del 20 del pasado, se ha impuesto 
riel generoso desprendirniento eini fpiu "i 
nombre de la dirección de esa compautu 
han renunciado los derechos administrati
vos y demás ga.-tos consígnienles á las i m 
posiciones efeeluailas en.favorde la? trein
ta y siüie i i ips de jonuderos pobres, con 
que la diputación ha querido ptírpetmir el 
recuenJe de la venida de SS. M M . y A A . . 
á esla provincia. 

En su í i r l u d , esúmíiiido mtirho el mo
do que V . S. S. han escocido para secun
dar las miras de esla diputación, ha acor
dado la uiisma en sesión de este día, darle 
las mas cumpl'nhK gracias pur sus l i lau-
trópicos senlimienlos. 

L o q u e , por acuerdo de la corporación, 
tengo el honor de participar á V. S. S. 
para'su conoeinitento y satisfacción. 

Dios guarde á V . S. S. inucbos años . 
—Cádiz 0 de Febrero de l í í l io .— El pre
sidente, C. Mas y Abad.—Ei vocal secre
tario, Manuel í tu iz l a g í e . 

Sres. D . Luis Terry Villa é hijo.» 

Actos como este bastan por s íse los pa

ra d i r nn.-t idea cabal del gran des.irrolb 
que han aÍi:aii>:ado cu iiil>->ti-ü p.'t ís los ¿e 

uros sobre la vid*, dobido en gran parto 
el erédiin v v(i5|ietal>ili.lail d<í las persou.i* 
quii se han puesto al freuic, y á las baát's 
peift-clameiiie gaiantid.ts y rebgiQ-ameiile 
cuuiplidas en ipie sil fuu¡l-tii, en gener.d, 
esiiw eump-.tftía^ y iin p.inii;nlar, laque nos 
ocnpa, que á pesar de no ser de las mas an
tiguas, úñenla en el di» CÜU70,.'ÍÍ)0 asocia
dos por un ea|i¡l'd de o j ? míH incs de rea
les,, o f iMs (¡uw ibimue.sltan, comparativa-
mente á las <pic alcanzan las demás socie
dades, su iiiuiensa impnriauda y notahlo 
suptinuiidad. León 1 de Marzo de 1SG">. 
—E1- Sululii-ücior, Isidoro Arguello. 

NOTA. LOS prospectos y cuantas arlard-
rinnes se dessen se ficil i iau gratis porosi;t 
Subdireccion, calle de San, Isidro, n ú m ft. 

Por durta Fínncísca Balbíslc-
ros, viuda do I ) . ríenianlo MJIIÜ, 
SÜ arrienda ol Parador llatnado d e l 
Angel y \ \m cu la aetunlidad l ia-
hita la tnisina; advirlten<Io que d i 
cho Parador, después'detonor las 
comodidades necüsnria.s e s L á pi'ó-
ximuul comercio. Taiiibien seco* 
derátí, si asi- eoimuiese, alo-unos 
muebles propios para el expresa
do tocívl. 

Imprenia du Joió ti, Küduiiuu, riateitas, 7 . 

- • i o -
1 . * Rl pe r ín ic l ro do las pertenencias de minas que.se demarquen se 

represenlurti siempre en los planos con l íneas negras; las visuales con í r a -
zos de linea y puntos del mismo color, y la disUiucia del p u n i ó do p a r t i 
da al mojón auxi l ia r con m u L s é r i e de punios. 

2 . ' Ku lodo plano de demareacion se s e ñ a l a r á n lamli ion las perleuen-
cias de las minas demarcadas (pie Sean colmdanles, las que solo lengau 

. un p u n i ó de Vonlaclo y las p r ó x i m a s , r ep re se t i l ándo la s con trazos de linea 
iW\ misino color que las anleriores, y poniendo el nombre tle ellas y el 
m'unero de su expedienle imnedialo a l si t io en (pie se lije la b o c a - i ñ i n a 
p u n i ó de par l ida . 

3.1 ' l amhien se m á r c a r á n con el mismo color las boca-minas ó pun 
ios de parl ida de los regtslros, lijamlo coa toda exacl iUid s\t s i l u a c b n ves-
pecio de la mina que se demarque, y a ñ o l a n d o al lado do aquellas su 
uombrt f y e l n ú m e r o de su expediente. 

4 / Para las perlenencias de escoriales y terreros so e m p l e a r á la t inta 
de c a r m í n bajo el pr incipio eslablecido, á saber; con lineas c o n l í m i a s la 
pertenencia (pie se demarque, y con trazos de l ínea la ; c o ü m l a n t e s , las 
(pie solo lengan un punto d e c o ñ l a c l o y las p r ó x i m a s ya demarcadas, em
p l e á n d o s e siempre el color negro para las minas, ol cannin para los esco
riales y letreros, y el minio para las i uves ligaciones y g a l e r í a s genera
les. Estas mismas diferencias de color se' e m p l e a r á n para expresar los 
l umbres y los n ú m e r o s de sus expedienles. • 

Las lineas (pie on los escoriales y lerreros marquen la I r í angu lac ión 
para el cá l en lo de la s u p e r ü o i e se represen (aró n con una serie de punios. 

5.* Debiendo exlenderse cada plano con arreglo á la escala que le 
corresponda, s e g ú n lo (pie se dispone en el a r l . 51 'de l r e c á m e n l o refor
mado, las minas coliadaules ó p r ó x i m a s que sea neavar io señal;1 , ;ue-
i!a' 'án sujelas á la escala ¡pie coi-responda ú ta pertenencia que se t .v iúar-
qtte, aun cuando sean de clase diferente; de suerte que, exteinl i í 'mlos- í 
cada plano baje ur.a misma eseala, se re j í ida rá esla por ' la que e s t é se-
ñ '1 ula á la mina demarcada, objeto pr incipal del mismo plano. 

O.1 ü n lodos los planos se represenlara la lo;y>gr¡iffa {¡el terreno, "de-
hiendo verilicarse aun con mas p rec i s ión Iralúiuiust» de planos de des l ímle 
\ de aquellos que se levanlen para resolver cueslioues. 

Los r ios , arroyos, c a ñ a d a s y canales de navegac ión ó riego se repre-
se'daran con tinta azul . 

7 . ' IKdien considerarse como minas p r ó x i m a s todas aquellas en que 
l i dislancia enlre sus laHos y los de la mina que demarque .-iea menor tle 
U00 tnelros. A d e m á s de represen!arse en los planos de d e m a r c a c i ó n tle 
una mina ¡ a s inmediatas con sus boca-minas ó punios de par l ida, se ha
rá igual iucul t í de los pe-des de parl ida de los regi-lros sia demai-car 
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